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ГУМ 

PRECIO Ш SUSCRIPCIÓN Tarifa deJneepciones 

¡ > s leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
«a los Bot,HTinas ÓUOIALSs se han de mandar al Jefe Bo
stico respectivo, por cuyo conducto se pasaran & los 
CAitores de los mencionados periódicos. 

(Seal orto istia Atoll 4« 183 u 

• c l a u b U e a g t o d * » d i s e , excepte loa domlagoa . 

En esta capital, llevado A domicilio, 2'BO pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3 ' 5 0 al mes, 1 0

!

5 G al trimestre, 21 al semestre y.42 por un año. 
Se admiten saBcripcioDos en Madrid, en la Administración del Boletín, 

calle del Almirante, 15, bajo—Fuera de esta capital, directamente por medio 
d e carta a la Administración con inclusión del importej del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. tjí 

Anuncios oSciálee de pago,|línea 6 fracción. . . . . . . 0'50¡peset» 

Id, particulares, id. id . id.. .i... 0"» id». 

Número suelto, 5 0 (séptimas. 

ftynoManota *?<el Cfwrase jo de Miníateos 

8. M. el R K T Don Alfonso X H I 
que Dios guarde), Su Majestad ta 

R k i n a Doña Victoria Eugenia, Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Astu

rias é Infante Don Jaime continúan 

en esta Corte, sin novedad en su im

portante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Negociado Central 
CIRCULAR 

Para mejor cumplimiento de an ser

vicio que interesa la Superioridad, e n 

carezco á los señores alcaldes de los pue

blos de esta provincia que ne lo hubie

ran 7 a efectuado, me remitan inmedia

tamente les dates siguientes: 

Si la elección se ha verificado por pro

puesta de electores, en virtud del art. 25; 
si por designación de la Junta municipal 
del Caneo, con arreglo al art. 29, ó por 
votación direota. 

Concejales que han sido elegidos en 

oada Municipio oon su clasificación p s 

lítica. 

Y número de concejales que quedan en 
cada Ayuntamiento procedentes de 1905, 
especificando su filiación política. 

Del resainooido oelo de les señores al

oaldes espero cumplirán con toda urgen

cia la ordenado. 

Madrid 4 de Mayo de 1909.=E1 gober

nador, Vadilío. 

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid 

comvrenstvo de las relaciones presentadas por los explotadores de minas para la exacción del impuesto del.? por 100 sobre el producto bruto de los minerales ingre 
n los depósitos durante el primer trimestre de 1909, publicado á tenor de lo prevenido en el articulo 41 del Reglamento ae 98 de Marzo de 1900 para la administra 

ESI ABO 
sados en los depósitos durante el, primer 
ción y cobranza del impuesto sobre la propiedad minera, 

Número i Kúmero 
j 

de la j de la 

e&rpeta 1 cutrícula 

184 : 65 
157 51 
122 28 
123 29 
156 50 
180 1 34 
139 ] 40 
140 41 
141 } 43 
171 60 
170 j 59 
181 i 64 

95 ; 20 
94 ; 19 

NOMBRE DE LA MINA 

San Judas Tadeo 
Antigua Pilar 
Ramón 
Jaime 
Gloria 
La Recogida 
Los dos amigos 
Nuestra Señora del Rosario. 
Emilio 
Consuelo 
Ti© Pepe 
Descuido 
María del Pilar . . . i . . . . . . . 
I sabe l . . . 

TÉRMINO 

en qaa raucas 

Villavsrde 
Oolmesarejíí 
I i e m 
Н е т 
Galapagar 
Garganta 
I i e m 
ídem 
Н е т — . 
Idem 
Idem 
Idem 
Rivas y Vaoia Madrid 
Idem 

NOMBRES Y APELLIDOS 

de los propietarios 

Mineral extraído 

Clase 

Fructuoso Francisco Bercero . . . . . iS tüae . 
Pedro Soler jCabre . 
El mismo Jldem . . 
El mismo Jldam. . 
torique H s s t m a n . p e m . . 

NOTOISO Mauri. . . «. — ¡Hierro 
El ¡nism© 
El mismo . . . . . . 
El mismo . . . . . 
El mismo 
El mismo. . . . . 
El mismo. . . . . 
Eduardo Rojas 
El mismo 

í d e m , 
í d e m . . , 
ídem,'.', 
í d e m . . , 
Líaro. . , 
C a b r a . . 
'Sulfato., 
í d e m . . . 

Quintales 
métricos 

000 
000 
000 
000 

000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
ООО 
000 

por 100 

PRECIO IMPORTE 

Ptas. \ Ptas. 

000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 

000 
000 

000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 

IMPORTS DEL 3 6¡6 

Ptas. 

000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 

Madrid 29 da Abrii de 1909.—El delegado de Hacienda, M. Mantecóa. (Núm. 1.535.) 

A Y U 
¡"Vi 

M A D ! 

SECRETARÍA 

Negociado de Ensanche 
Acordada por este Excelentísimo A j u s 

tamiento en sesión de diez del aotual le 
adjudicaron de una paroela de terreno 
propiedad de la villa en la calle de! Lau

rel á propiedades que posee D. Santiago 
Jaquete, cuya paresia según certifica

ción del señor arquitecto municipal mi

de 243'08 metros cuadrados que al pre

cio de 7'75 pesetas uno importan la can

tidad da i.883'87 passtaa y está gravada 
con una servidumbre de acuaduoto par 
efecto de una alcantarilla construida por 
el Excelentísimo Ayuntamiento en el 
ornea del antiguo srroyo de Embajado

res, se anuncia al público en cumplimien

to de las disposiciones vigentes, para que 

dorante el ¡plaze de quince días contados 
desde la insercióa del presente anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
puedan les propietarios que se conside

ren perjudicados presentar las reclama

ciones oportunas. 
Madrid veintiséis de Abril de mil no

vaoiectes nueve, 
El secretario general, 

Francisco Ruano. 
( E .  2 1 8 . ) 

SECRETARÍA 

Negociado de Ensanche 
Acordada por este Excelentísimo Ауаз? 

temiente, en sesión da veintitrés de A b r í ] 
corriente, la adjudicación da una paroela 
de terreno propiedad de la villa en el 
Camino antiguo y suprimido de Caaiilr;s 
á propiedades que poseen en la manzana 
número 2S2 del Ensanche, cora facha За á 
la celle del General Pardiñas, los hereda

ros de la señora Marquesa" de Arands, 
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ouye .paréala aegúa certificación asi ar-
quüecto. munioipal'mide 229 92 metros 
(rasurados, que al precia da iO pesetas 
una, importan la santidad da 2.299'20 
pesetas, se anuncia al público en cumplí 
miento d8 las disposiciones vigentes, pa
ra que durania eí plazo da quinoe días, 
contados desda la inseroión del presente 
anunoio ea el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, puedan los propietarios que se 
consideren perjudicados presentar las 
reclamaciones oportunas. 

Madrid veintinueve de Abril de mil 
novecientos nueve. 

El secretario general, i 
Francisco Ruano. 

(E.—219.) 

Seeretaria.—Negociado 3." 
En cumplimiento de la ley y disposi

ciones vigentes, queda expuesto al públi
co en esta Secretaria, durante el término 
de quiasa días, el expediente instruido 
pa?a l larar á efeoto la habilitación de los 
crédito1? aiguiantes: 

1." La habilitación en el cap. 10, artí-
oulo úaíoo. «Fontanería, Alcantarillas». 
«Obras nuevas por contrata de un cré
dito de 151.774*17 pesetas, para pago de 
las obras de la alcantarilla tubular de les 
Cuatro Caminos, á saber: 

Obras aprobadas, 99.362*64. 
Por aumento de obra, 52.411*53. 
Tota!, 151.77417. 
2.* La habilitación con los mismos 

capítulo y artículo y concepto de otro 
crédito de 85.103*43 pesetas. «Para pago 
de les obras aprobadas dé la alcantarilla 
dal parque dalOaste>. 

3.° Qae las 236.877*60 pesetas impor
te de ambos créditos, se obtengan m e 
diante transferencia de las siguientes 
cantidades: 113.036*92 pesetas que que
dan disponibles de la partida dé pesetas 
125.036*92 del mismo oapítulo y concep
to. «Para rehabilitar oréditos autorizados 
en 1908 y pagos pendientes en 31 de Di
ciembre de 1908>. 50.000 pesetas del oré-
dita de 100.000 pesetas consignado en el 
mismo oapítulo. «Para adquisición de t e 
rreno y construcción de vertedero de 
pozos negros»: y 73.840*68 pesetas del 
crédito de 170.738*53 pesetas de igual ca
pítulo. «Para pago da las obras de al
macenes Faente de la Reina.» 

Lo que se enuncia al pública para su 
conocimiento. 

Madrid 29 de Abrii de 1903.=EI secre
tario, F . Ruano. 

Secretaria.—Negociado 2." 
Hallándose imprssas las cuentas gene-

ralea oorrespoaciieuteá al año de 1907, 
se hace saber al pública qué, en cumpli
miento d?l art. 163 da la vigente ley mu
nicipal, se hallan á la venta desdo esta 
facha en la Administración de propieda
des, rentas y arbitrios de este Excelentí
simo Ayuntamiento, sita en la Plaza de 
la Constitución, tercera Gasa Consisto
rial, al precio de una peseta ejemplar. 

Madrid 27 de Abril de 1909.==El secre
tario, F. Ruano. 

SECRETARÍA. 
Celebrada y declarada desierta, por 

falta de lioitadores, la primera subasta 
anunciada para contratar el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la 
casa número ocho de la calle del Pez, 
bajo el tipo da diez mil pesetas, el exce
lentísimo señor alcalde, por BU decreto 
de fecha veintiséis del actual, se ha ser
vido disponer se anuncie segunda licita
ción bajo el mismo tipo, condioiones y 

modelo áe preposición qua figurar: l a -
serios en el B OLETÍN O F I C I A L de la p r o 
vincia de los días dieciséis de Marz> an
ter ior y que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría durante las horas de dooe 
á dos de la tarde todos les días no f sria-
doB que medien hasta el del remate. 

En su oonseoueneia, se celebrará dicha 
segunda subasta el día ocho de Junio 
próximo, á las doce, en la sala de re
mates de la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, número cinco, b jo la 
presidencia del excelentísimo señor alcal
de ó de quien1 a! efecto delegua. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid veintinueve de Abril da mil 
novecientos nueve . 

El secretario, 
F. Ruano. 

(E.—217.) 

SECRETARÍA 

La Junta municipal se halla citada 
para celebrar sesión en las Casas Consis
toriales el día 4 del actual á las diez de 
la mañana, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Aouerdo del excelentísimo Ayunta
miento jubilando á un ordenanza cami
llero. 

Otro, jubilando á un capataz de bom
beros. 

Cuatro acuerdos concediendo pensión 
á igual número de guardias de Policía 
urbana. 

Otro, aprobatorio de les plegos de con
diciones para oontratar las obras de sa
neamiento del viaje de aguas de la «Al-
oubilla». 

Otro, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones para subastar el servicio de 
arrastre del material de limpiezas. 

Otro, aprobatorio de los pliegos de 
oondioiones para contratar el suministro 
de semilla de ray gras, oon destino á las 
siembras de los jardines del interior, en 
sanche y extrarradio. 

Otro, aprobatorio de un presupuesto 
extraordinario para pago de pesetas 
8.000, á los peritos que intervinieron en 
la causa por hundimiento del tercer De
pósito de las aguas. 

Otro, disponiendo la adjudicación de 
una parcela de 650 84 metros cuadrados, 
para agregar al solar del paseo del Canal, 
con vuelta al de la Chopera. 

Otro , disponiendo la agregación de una 
parcela de 36*99 metros á terrenos del 
paaeo de los Melancólicos, propiedad de 
la Sociedad Hidroeléctrica Española. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catoria can a r reglo al art. 149 de la ley. 

Madrid 1.' da Maya de 1909.—El s e 
cretario, Francisco Ruano Garrido. 

166.133*55 da pago inmediato y 246.122*42 
de diferible; total , 412.255*97. 

Cap. 4." I a a t r u c o i ó ü pública: 
89.130*16 de pago inmediato y 16.375 
da diferible; voluntarios 2.551*66; total 
108.056*82. 

Cap. 5 . 9 Beneficencia: 147.785*60 de 

I" pago inmediato y 4.754*16 de diferible; 
total, 152.539*76. 

Cap. 6.° Obras públicas: 212.464*25 

I" de pago inmediato y 77.983*33 de diferi
ble; total, 290.447*58. 

Cap. 7.- Corrección pública: 34.983*67 
I de pago inmediato; total, 34.983*67. 
I Cap. 8.° Montes. 
1 Cap. 9." Cargas: 950.003*39 de pago 
1 inmediato, 19.790*21 de diferible y gas -
¡ tos voluntarios 1.125; total, 970.918*60. 
| Cap. 10. Obras de nueva construcción: 
I 73.691*12 de pago inmediato y 134.291*67 
l de p sgo diferible; total, 207.982*79. 
i Cap. 11. Imprevistos: 10.478*96 de 
i pago diferible; total, 10.478*96. 
| Cap. 12. Resul tas . 
I Totales: 1.904.788*48 da pago inmeiiia-
| to, 573.683*93 de pago diferible, 3.676*66 
I de gastos voluntarios; t o t a l general 
I 2.482.149*07. 
1 Madrid 10 de Abril de 1909.=E1 se-
¡ oretario, F , Ruano. 

EXTRACTO 
de les acuerdos adoptados por el Excelen

tísimo Ayuntamiento y la Junta muni
cipal durante el mes de Mareo último, 
aprobado en sesión de 10 del actual. 

Gontintiación. 
Pasar á la Comisión 5 . a una comunica

ción del señor regidor, patrono del cole
gio de San Ildefonso, dando cuenta del 
fallecimiento del maestro auxilar é i n s 
pector de estudies de dicho estableci
miento y proponiendo para cubrir dioha 
vacante un maestro superior de primera 
enseñanza. 

Quedar enterado de haber trasladado j 
su residenoia fuera de Madrid varios v e - j 
oinos. | 

Convooar á oposiciones para la provi- í 
sión de 15 plazas de aspirantes á ingreso j 
en los dos grupos de Administración y | 
10 en el de Contabilidad, en oumpli- \ 

I miento de lo determinado en labasa 11 da í 
| las aprobadas por el excelentísimo Ayun- í 
\ tamiento en 7 de Junio dé 1907, refor- ¡ 
f mando éstas en la parte que se refiere á ] 

\ propietaria do las íinoas áe referencia, en 
| la forma que determina la Rae! orden da 
¡ 1." de Noviembre de 1899, relativa al 

pago de expropiaciones. 
Nombrar un practicante segundo con 

destino á la consulta especial de Gineco
logía establecida en la Casa de Socorro 
de Palacio. 

Nombrar un médico gratifioado oon 
1.000 pesetas anuales. 

Nombrar un farmacéutico munioipal 
déla quinta Saooión del distrito de la 
Latina. 

Aprobar el deslinde verificado para 
determinar les suparfioies propiedad de 
la Villa, procedentes da los taludes de los 
paseos Imperial y de los Pontones, y ad
judicar dos parcelas que, señaladas las 
alineaciones oficiales, resultan apropia-
bles por al paseo Imperial, una áe-123*54 
metros ouadrados, y o t ra de 148*29 me
tros cuadrados, á D. Manuel y D." Ana 
Mendoza y Rssynalte, dueños de terrenos 
colindantes; debiendo abonarse por ésíos 
á los fondee de la teronra zona del En
sanche la suma de 2.520*51 pesetas, im
porte total da las expresadas paréelas, á 
razón de 12 y 7 pesetas metro, respecti
vamente, y otorgarse la oportuna esori-
tura previo oumplimiento.de los requisi
tos legales, con la obligaoión per parte 
de los interesados de admitir oomo títu
lo de propiedad el de posesión por la Vi 
lla de Madrid. 

(Continuará) 

Audiencia territorial 

SECRETARIA 

año de 1909.—Mes de Mayo 

Presupuesto de gastos 
Distribución de fondos por capítulos que 

para satisfaoer las obligaciones de di 
cho mes y anterioras, acuerda este 
Municipio, conforme á lo que disponen 
el art. 155 de la ley munioipal y la 
Real orden de 31 de Mayo de 1886. 
Capítulo 1." Gastos del Ayuntamien

to: 120.795*41 pesetas de pago inmediato 
y 30.242*25 diferible; total, 151.037*66. 

Cap. 2." P o l i c í a de seguridad: 
109.801*33 de pago inmediato y 33.645*93 
de diferible; total, 143.447*26. 

Cap. 3." Policía u r b a n a y rural: 

la fecha de convocatoria, en el sentido 
de que habrán de anunciarse nuevas opo
siciones una vez ingresados las tres cuar
tas par tes de los oposi tores, debiendo 
proponerse por loa señores ooncsjales 
que formen el nuevo Tribunal la reforma 
que est imen deba in t roducirse en el p r s -
grama que sirvió para las anteriores opo 
alciones, y faeultar á la Alcaldía P r e s i 
dencia, con carácter permanente, para 
designar los señores que han de compo
ner dicho Tribunal. 

Pasar al pleno de Sres. Letrados Con
sistoriales, para que oon urgenoia infor
me respeto de la prooedenoia de la inter
posición de recurso, un diotamen propo
niendo se consienta la Real orden del 
Ministerio da la Gobernación de 11 de 
DIoiembre próximo pasado, y , en su v ir 
tud, abonar la cantidad de 338.888*40 pe
setas, fijada oomo valor de la expropia
ción da la casa, núm. 12, de la plaza de 
la Cebada é iglesia de Nuestra Señora de 
Gracia, en Real orden del Ministerio de 
la Gobernación y sentencia del Tribu
nal Contencioso Administrativo, diota
das anteriormente, á la Archioefradía 

P R O V I N C I A L 

Tribunal provincial de lo contencioso 
administrativo 

Ante este Tribunal y por D. Natalio 
Gala Montero, vecino de Majadahonda, 
se ha interpuesto reourso contencioso 
administrativo contra un acuerdo de la 
Delegación de Hacienda que impuso á 
D. Donato Gala, de quien aquel es apo
derado, la multa de 774 pesetas, oomo 
defraudador al impuesta de consumos, 
cuyo aouerdo lleva la feoha de 1.° de DI
oiembre último. 

Le que se hace saber por medio de 
este anuncio, para conocimiento de los 
que puedan tener interés en el asunto y 
quieran coadyuvar en él á la Administra
ción. 

1 Madrid 6 de Abril de 1909.=EI relator 
l secretario, L i o . Antonio Martínez del 
¡ Campo. 
\ (Núm. 1.553.) 
; . 

\ Ministerio de Gracia y Justicia 
j 

Dirección genera! da Prisiones 
\ Autorizad? esta Dirección general para 
j oontratar en públioa subasta la adquisi

ción de 23.870 metros de lana de algo-
] d o n oon destino á la oonfeooión de pren

das para los reoluses en las Prisiones 
aflictivas del reino, se anuncia al públi-
oo que desde las «noe de la mañana del 
día 3 del corriente mes hasta la misma 
hora del día 13 del mismo pueden los 
que quieran tomar parte en dioha subas
ta presentar proposiciones en las Secre
tarías de las Juntas correccionales de 
prisiones que radiquen en capital de pro
vincia y en el Negooiado de suministros 
de esta Dirección general durante las he-
ras de oficina. 

La subasta tendrá lugar el día 18 del 
mea actual, i las onoa de lá mañana, en 

i 

http://oumplimiento.de
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al local q¡iü í.ei'f-s GÍO '•'.;'<:TÍTO cü¿f>ottvc¡, 
bíio eJ p)i(-go or,Báic?<:»ü';B 3' nárrelo 
•Se preposición, qm se i s s s f í a ex? U Ga
ceta de Madrid. 

Madrid pr imero da Majo de mii n o v e -
gentes nueve. 

El director general , 
A. Readueles . 

E s copia. 
(Núm. 1.558.) (E.—216.) 

JUNTA PflOVIHÜIftL 
DE 

instrucción pública y Bellas IríeS 
Esta J a u t a se ha servid© nombra r , con 

íeaha 30 d<3 Abril úUimo, maest ros i n t e 
rinas da las escuelas elemental da niños 
¿la Paraeuel losde Ja rama y de la i aoom-
pleto de asistencia mixta ose Ribaíejada, 
raspaotivame te , á D. Z jilo Ladislao 
Santos Aroaáiano, oon certificado da d e 
pósito para título demen ta ! , once mesas 
y veintiocho días da servicios in te r ines , 
y á daña Manuela Manso Movallán, acra 
título elemental , once mases y un día de 
servicios inter inos. 

Lo que se anuncia para osnooimiente 
de los interesados y demás efectos. 

Madrid 3 da Mayo de 1909.=E1 secre
tario, Rafal López Mora. 

DI R E C C l O N 
DEL 

Servicio agronómico-catastral 
D E M A D R I D 

Avance catastral de la riqueza rústica 
La Dirección general de Contribuciones, 

impuestos y Rentas ha dispuesto en acuerdo 
de 12 de Octubre de 1905: 

1.° Que en la formación de los Registros 
fiscales de la propieda 1 rústica no se tendrá 
en cuenta ninguna exención que no esté re
conocida por autoridad competente, según lo 
prevenido el artículo 11 de la Ley de 18 de 
Junio de 1885, en la forma expresada en el 
artículo 53 del Reglamento de 30 de Setiem
bre del mismo año, sobre repartimiento y ad
ministración de la contribución de Inmue
bles, Cultivo y Ganaderil». 

2." Que las solicitudes de exenciones pro- \ 
ducidas por cau as anteriores á la aprobación 
de los Registros no producirán indemnización 
t r ibutatr ia por el tiempo anterior á la facha ea 
que aquel- s instancias se reciban en l«g of i 

cinas se H-iciendi, sin parjuicio de qua el 
plaT.o de exención se cuente desde la fecha en 
que resulta implantado el cambio de cultivo; y 

3.° Que las exenciones correspondientes á 
hechos posterioras á la aprobación de los R e 

gistros se tramitaráncon arreglo á lo dispues
to en el referido artísulo 53 del Reglamento 
de 30 de Setiembre de 1885, con la variación 
consiguiente á lo prevenido en el artículo sex-
•ío de la Ley de 27 da Marzo de 1900. 

De igual modo queda dispuesto por Real 
orden dal Ministerio de Hacienda de 13 de 
Bnero próximo pasado, publicada en la Qzceta 
del 14 en el BOLBTÍN OFICIAL de esta provin

cia del día 16 del mes referido: 

1.° Que los propietarios deberán presentar 
l a s hojas declaratorias dentro del plazo de 
treinta días, á partir de l i fecha de su re
cibo; y 

2.° Qu9 cuando los propietarios, así ad
vertidos de su derecho y de su propio interés, 
no presenten sin embargo las hojas declara-

w.'i'.n raí rePM<:.;voí; pivdios dení io (i--i ; 

e x p i r a d o t'k'ix-im de treuitii oís», e ; r in i 

aqu»l!fu»redactadas por las J un t a s i.-oriebaes y j 
ea en dífacto por bxr- h í g a d a s correspondían- i 

tes dal Catastro, valiéadoia de los datos que 

obtengan dal reconocí mieato y «foro de las 

fincas; y cuando talas datos no fueran baataa-

tes acudiendo á la medición parcela ia, cuyos 

gas tos á razón da doa pesetas por hectárea 

serán exigidos á los propietarios por las r e s 

pectivas Administraciones de Hacienda. 

Lo que se pone en conocimiento por medio 

del presante BOLETÍN OFICIAL , del A y u n t a 

miento, j u n t a Pericial y propietarios agricul

tores del término municipal de Carcedilla, en 

qua darán principio en breve los trabajos 

para la implantación del avance catastral. 
Mai í id 1 0 da Mayo de 1909. —El ingenie

ro directo ' , A.. Gómez Flores . 

{ N ú a . Í.563 ) (O.—67.) 

FRESNEDILLAS 

En vir tud de io dispuesto en la Real orden 

del .viinísterij de Hacienda, da 13 de E.iero 

del aña próximo pasado, se pone en eonoci-
miepto de lo? propietarios por rústica del tér
mino municipal de Fresiedillas que de acuer • 
do con lo manifestado por la Junta Pericial 
de dicho término, el día 14 del mes actual á 
las 11 de la mañana, en el local del Áyunt-J-

miento de dicho pueblo, darán principio á la 
celebración de los juicios verbales contradic
torios que determina la regla 19 de la Instruc
ción provisional de 8 d i A g o s t o da 1901, para 
el establecimiento de los Registros fiscales 
de la riqueza rústica y pecuaria. 

Madrid 1.° de Mayo de 1 9 0 3 . — El ingenie
ro directo - , A. Gómez Flores. 

(Núm. 1.562 ) ( 0 —68.) 
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OVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados e l e 1 . a instancia 

HOSPICIO 
Por el Juzgado de pr imara instancia 

del dis t r i to del Hospicio de esta capital , 
y ea v i r tud de providencia diotada en 
veintiocho da Abril próximo pasado, en 
los autos ejasutivos qua sigue ia Socie
dad Mercantil regular colectiva «Da Gre
gorio y Galánc, o-.mtra D. E i u a r d o Pina 
ro Hernández, sobra paga de pesetas, se 
sacan á la venta en pública subasta las 
finoas q&9 á caa í iausoióa S3 expresan: 

P r imera . Uaa casa da o tmpo con jar 
din, si tuada ea el camino da Valleoas, 
pasado el puante del mismo Hombre, á la 
izquierda, bar r io titulada hoy «Nueva 
Namanaiá» y su asila de San J a sé , n ú 
mero ¿os, Hada: mr Oj iante , coa e i rá 
posesión nú mar.) tros da D. Francisco da 
Paula González y Guavara ea uaa lírica 
da setenta y dos pias, par cuyo lado sala 
un ángulo da doo-3 pías y sigua can otro 
ángulo en otra línea da vaiat iooho pisa; 
por Poniente , can te r reno da la p rop ie 
dad de D. Francisco Soriano y Paleazoaa 
en una iínea da ochenta y t res pies; par 
Norte, coa la citada calla da Sun José aa 
otra línea da noventa y nueva pies y cin
co pulgadas; y por Mediodía, con t ie r ras 
da D. Leandro Aguirra en una línea de 
ciento ochenta pies. 

El polígono formado por dichas l íaaas 
es i rregular de S3is lados y comprende 
una extensión ds nueva mil oien pies 
superficiales. 

Todo al citado te r rano se hada ca r ea 
da de tapia da ladrillo y cal, y dent ro se 
encuent ra la casa compuesta de planta 
baja, priacipal y segunda, un pozo de 

i : í ' jw 
día eo"¡: oh:ns 

S j g a a á a . Ua solar qua oampreade 
velase mil quinientas t ra ia ta y cinco pías 
cuadrados, equivalentes á quince áreas 
y noventa y cuat ro oantiáreas, rad icante 
en término de Valleoas en el Tajar de San 
J@aé, da pr imera calidad, que l inda: á 
Saliente, ea uaa línea de novanta y siete 
y medio pias, can solar y calis p royec ta 
da; á Norte, en e t ra líaea ds ciento n o 
vanta pias con tapias de edificaciones del 
Tejar da San José; Poniente , en o t ra l í 
nea ds ciento veinticinca pias en qua das 
cabeza esta Sierra, can e t ra erial da un 
vecín-» ds Madrid, hoy herederos da ' la I 
Presisela, y Ma&todia, ea otra línea de \ 
a sa l t e ««cosata y u a pias oan t ie r ra da j 
D . Máxima'Robles, dicha calía p royec ta 
da fapy s ic nombre , pertenece an camino 
á este solar y oíros cuatro más da d i s t i a -
t ' js á a s ñ s s . 

El so'er desorii® ES halla cerrado en la 
pares de S-iliesto por ana tapia da pie y 
medio a s asohd y ga t t a ia y eiste y m e 
dia da largo, la cual partaaaoa por mitad 
á asta solar . 

Tareera. Uaa parcela da te r reno si ta 
an el t é rmino y por el camino de Valle-
cas pasado el puaata de esta nombra , á 
la izquiarda dal misma, yendo das ia esta 
car ta , aa el barr io t i tulado cNusva Nu-
maaoial» y su calle da San Jasé , linda: al g 
Este , en una liaea da veinte mat ras y 
treinta y cuat ro cent ímet ros con finca 
dal excelentísimo sañor D. Luis Manual 
de Pando; al Sur , en una línea de t res 
metros diacinuave centím3tros con la 
finca pr imaramante descrita; al 0 3 s t e , 
en otra línea da diacinuave metras y n o 
vanta y cuatro cent ímetros con jardín de 
!a finca citada anter iormente , y al N o r 
te , en línea da t ras matros y cuat ro cen 
t ímetros con la citada calle de San José . 

Estas cuatro líaaas da ts rminan una su
perficie de sesenta y dos metros y t r e i n 
ta deoímetros cuadrados, equivalentes á 
oohosiaatss doa pias cuarenta y cinco 
décimas da otro, también cuadrados. 

Guaría. Y un te r rena en dichos t é r 
micos y barr io comprensivo de ©choaiea -
tos un metros y cuarenta y dos deoíme
tros cuadrados, qua linda: al Norte, con 
la fiasa pruoadenta; al Sur, con prop ie 
dad ds Sos horadaros ds la señora da Mo-

i Si.-.«ovo pagaata á ésta propiedad con la 
carre tera de Valencia; al Es te , con t e 
r reno de dichos heredaros y otra de don 
Máxima Fernández Roblas, y al Oas t e , 
oon finca de doña Carmen Gil L lorens . 

Dantro dal per ímetro da la finca d e s 
cri ta, existen varias construcciones qua 
fo rmas par te de la misma. 

Las expresadas fincas salea á subasta 
baja el t ipo y por cantidad la p r imera 

instancia, 

Mcíádií p r imero 
veoíestes n o e v s . 

V.° B. 
El ssñ'ár juez da 1." 

Alejandra Bas tamaase . 
El ac tuar io , 

Jus to Navar ro . 
(A.—211.) 

HOSPITAL 
En los autos de juicio daolarative de. 

mayor cuantía que se s iguen an el Juzga
da de pr imara instancia del dis t r i to dal 
Hospital y escribanía del insfrascrit© 
escribano, á instancia de D. Joaquín P i 
ñal y Brú contra el extinguido Banco d e 
Pravis ión y Saguridad y contra D. L u c a s 
Lasada y Noblejas ó sus horadaros , sobra 
otorgamiento de una escr i tura y otros e x -

| t ramos , se ha dictado s8i3.t-3r.oia, oays oa-
| baza y par«e dispositiva ss del t ener s i -
I guiante : 
| Sastenoia.—Ea la villa y ca r i s de Ma-< 
\ dr id á diacinuave da Abril da mil pava-" 
v cientos nueve, si Sr. D. Mariano Lujan y 
| Tejada, juaz áe pr imera issímacia del dis

t r i to dsl Hospital, habiendo visto los p r e 
sentes autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía seguidos á instancia de d o s 
Joaquín Piñal y Brú , veoino de Toríosa^ 
propietario en su propio deraoho, r e p r e 
sentada por el p rocurador D . Antonia 
Bendicho y defendido por el le t rado don 
Franoisoo Las t res , contra los que c o n s 
t i tuyan ó hayan reemplazado ó represen
tado al ext inguido Banco de Previs ión j 
Seguridad y cont ra D. Lucas Losada f 
Noblejas ó sus heredaros , de ignorad® 
domicilio, sobre reconocimiento y o t o r 
gamiento de la escr i tura de la p a r t i c i p a 
ción de t res mil doscientos troce p e s e t a s 
veinticinco céntimos en el solar le t ra 
manzana doscientas cincuenta y a n a éáí 
Ensanche de Madrid y ©tro3 e x t r e m a s ; 
cuyos demandados sa encuent ran d e s t a 
rados en estado legal da rebaldía, e n t e n 
diéndose la t ramitación del litigio con e l 
representante del Ministerio Fiscal; y 

Fallo: Qae debo declarar y declaro q a s 
á D. Joaquín Piñal y Brú, como heredero 
de su padre D. Joaquín Piñal y Navas, 
corresponde en plsaa propiedad la p a r t i 
cipación de doce mil ochocientos e inoaea-
ta y t ras reales, ó saan t res mil d o s c i e n 
tas cincuenta y t res pesatas veinticinco 
céntimos en el solar letra S.manzanaáos— 
cientas cincuenta y nueva del E n s a n c h e 
de Madrid; que fué ocupado por los Cam
pos Elíseos con las ren tas ó frutos que 
hubiere obtenido; y en su consecuencia 
coaduno á la Comisión liquidadora del 
áisualto Banco de Previs ión y Segur idad 
y á D. Luoas Losada y Noblejas, ó s u s 
deraoho-habientes , á qua reconozcan J 
otorguen á aquél la escr i tura corraspoft-
dienta anta al notar io D. ZsoErías Mansa 
y Caballero; bajo apercibimiento si n e le 

| da 10.000 pssaias; la segunda, 15.000 pe- j verifican de otorgarse par el Juzgado é 
inscribirá en el Registro da la Propiedad^ 
condenando asi bien á quien hubiese a d 
minis t rado el inmueble á que r inda cuen
ta y ent regue los frutos é ren tas que co
rrespondan al demandante por m c anda -
minio en el repet ido solar , s in haces 
bspaoial condena de oestes. 

Así por esta mi santencía, qae además 
de notificarse en estrados por la rebeldía 
de los demandados, se publiaará en Im 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL, d e 
la provincia, en la forma qua de tens iasa i 
los artículos dosciantos ochenta y dos y 
doscientos oohanta y t ras da la ley P r o 
cesal, la prenuncio, mando y f i r m o . 

Mariano Lujan. 
Y para que tenga lugar la inserción d e 

esta cé lu la en el B O L S T Í H O F I C I A L d s ls 

setas; la tercera , 12.000 peseras y la 
cuar ta ea 30.000 pesatas, ssgún lo pac 
tado en ia escr i tura basa de la ejecución. 

El acto da la subasta tendrá lugar en 
la Saie-audíencia da e3ta Juzgado, s i ta 
ea la calle dal General Castaños, número 
uno, el día t ra ía la y uno del actual á las 
dos da su tarde; advirtióndose que no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras par tes del tipo porque sa a n u n 
cian; que para tomar parta en la subasta 
sa ha da consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez per ciento de 
esa cantidad; que las cuat ro fincas d e s 
cri tas salan an un solo lote, y que los 
t í tulos de propiedad han sido suplidos 
por certificación del Regis t ro , oen lo 
cual deberán conformarse los l icitadores. 

http://s8i3.t-3r.oia
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provincia , la expido en Madrid á veinti

c u a t r o de Abril da mil noveóientosnueve. 
El escribano, 

González del River©. 
(A.  212.) 

UNIVERSIDAD 
Don Manuel Moreiio y Farnández ds Ro

das, juez da pr imera instancia del disr 
t r i to de la Universidad de esta cor t e . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Escribanía del que refrenda penden, por 
haberse inhibid© el Juzgado da pr imera 
instancia de Colmenar Viejo, los autos de 
ju ic io universal promovidos por D. Nar

ciso Crespo y Lópsz, vecino da F u e n 

aar ra l que se defienda sn concepto de po

b r e , sobre que se le declare cen derecho 
^preferente, por ser el pariente más p r ó 

ximo de la fundadora para realizar la 
conmutación de las oargas eclesiá ticas y 
adjudicación de los bienes de la Capaila

a l a colativa fundada per dona Paula L ó 

pez, viuda de D. Gerónimo del Prado , 
hija legítima de D. Marees López Fernán

dez y de doña Josefa Magano, naturales 
y veoinos de Fuen carral , con fecha en 
dicho pueblo á 24 de Abril de 1720, d o 

tándola con bienes de su propiedad. Y en 
s u v i r tud se publica este tercer© y ú l t i 

m a edicto, por el cual se llama á enantes 
s e consideren con derecho á dichos bie

nes para que comparezcan en este Juzga 

da á deducirlo dentro de t re inta días , 
sentados desde su inserción, bajo aperci

bimiento de parar les el perjuicio á que 
M y a lugar en derecho; advir t iendo que 
lian comparecido además y son par te en 
l e s autos D. Basilio de Prado Montero, 
vecino de Fuenoarra l , que alaga S8r el 
par iente más próximo de la fundadora, 

Manuel Carlos de la Cruz y Casajua

n a , qua dice ser pariente de aquella en 
sép t imo grado; D. a Margarita de la F u e n 

t e y López, que alega el parentesco en 
l i n e a rec ta de dicha fundadora y estar en 
grado noveno, y D. Vioente López de la 
Faan te que alega ser pariente de la repe

tida fundadora an noveno grado . 

Dado en Madrid á 30 de Abril de 1909. 
= M a n u e l M o r e n o . = E i escribano, Felipa 
Senzález Bernabé . 

{Núm. 1.549.) ( C .  9 5 , ) 
G E T A F E 

D. Ar tu ro Maños y Almsnsa, juez de 
ins t rucción de esta villa y par t ido de 
Gatafe. 
P o r el presenta haga saber : Que en 

cumplimiento de lo diapuesto en el a r t í 

culo 31 de la ley del Ju rado , ho acorda

do sa preceda en la Salaaudiencia de 
33te juzgado tía instrucción el día 25 daí 
actual á las once de su mañana, al 
sor teo de les seis vocales que, bajo la 
presidencia del juez que suscr ibe, y en 
«onoepto de mayores contr ibuyentes , 
c u a t r o por terr i tor ial y des por i n d a s 

M a l , han de consti tuir l& J u n t a de este 
p a r t i d o para la formación de las l istes de 
J u r a d o s correspondientes al mismo. 

Dado en Getafe á 1.° de Mayo de 1909. 
—Arturo Muñoz. = E 1 secretar io de g o 

b i e r n o , Lio. Francisco Guillen, 
(Núm. 1.557.) 

J u . z g a d . o s .no. M.O i o í. p a i e s 
BUENA VISTA 

E n el expediente de juicio verbal se

g r a d o en este Juzgada á instancia dei 
procurador don Juan García Coca como 
apoderado de doña Dolares Rubio contra 
I w herederos desconocidos y da ignorado 
parade ro de den Francisco LEStortras 
Haroández , se ha dictado la sentencia cu 
7© encabezamiento y paría dispesitiva es 
mma a 'gue: 

Sentencia. 
En Madrid á veintidós de Abril de mil 

novecientos nueve el Tribunal municipal 
del dis t r i to de Bnenavista de esta oorte , 
compuesto por don Fermín Castaño y 
González, juez municipal y les adjuntes 
don Federico Rodríguez Escsesna y don 
Alfonso Rice Fuansalida, bebiendo vislo 
el presente juioio verbal promovido per 
el procurador don Juan García Coca cen

t ra los herederos desconocidos y de i g 

norado paradero de don Francisca Las 

to r t ras Hernández sobre desahucio y cos

tas. 
Fallamos. 
Que declarando haber lugar al desahu

cio pretendido por don Juan García Coca 
en la representación que ostenta debe

mos condenar y condenamss á les h e r e 

deros desconocidos y de ignorado para 

dero de don Francisco Las te r í r s s H e r 

nández á que en t e rmine de echo días 
desalojen el cuar to segundo izquierda 
que coupan en la casa número diecisiete 
de la calle de la Fe , precediéndose caso 
de efectuarlo á su lanzamiento á la mayor 
brevedad posible, oon imposición de oes 
tas á la par te demandada y fíjese el edic

to correspondiente en el local del Juzga

do, l ibrándose á su vez copia del encabe

zamiento y par te dispositiva de esta sen

tencia para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL y Diario Oficial de Avisos. 

Así "ocr esta nues t ra sentencia lo p r o 

nunciamos, mandamosy f i r m a m o s = F 3 r 

mín Cas taño .=Fader ioo R. E s c a o e n a . = 
Alfonso Rico. 

Leída y publicada fué la anterior sen 

tencia al siguiente día hábil de su fecha. 
T para qua sirva de notificación á los 

herederos desconocidos y de ignorado 
parado de den Francisco Lastor t ras Her

nández, expido la presente en Madrid á 
veintiséis de Abril de mil novecientos 
nueve, 

Ei secretar io, 
J . Mario Fuen tes . 

(A.  2 1 3 . ) 

CHAMBERÍ 
En el juicio verbal de faltas seguido en 

este Juzgado oon el r ú m , 2.013 da 1908 
contra Juan Jiménez Yagüe, per escán

dalo y desobediencia, se ha dictado sen 

tencia, ouyo encabezamiento y parta dis

positiva dicen así: 
Sentencis: En la villa de Madrid á 30 

de Marzo de 1909; el Tribunal municipal 
del distr i to da Chamber í , compuesto de 
losSres . D. Miguel Oahoa Lumbier , juez 
munioipal, y adjuntos D. Mariano Asen

sio y D. Julián Muñoz, habiendo visto el 
precedente juicio de faltas seguid© ent re 
partee: de la una eí Ministerio fiscal y da 
la otra como denunciado Juan Jiménez 
Yagua, cuyas demás circunstancias ya 
constan. 

Fallamos: Que debemos condonar y 
oondenamos en rebeldía á Juan J iménez 
Yagüe á la pena de 25 pesatas de multa 
por cada falta y reprensión y las costas 
del juioio. 

Así por esta nues t ra sentencia, defini

t ivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Miguel Oohoa. 
—Mariano Asensio.—Julián Muñoz. 

Publiogoión: Leída y publicada fué \n 
anter ior sentencia par el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier , juez municipal del dis 

t r i to de Chamberí , estando celebrando 
audiencia en el día da su facha, y cer t i 

fico. = L u i s Garrido. 
Y á fin de que mediante á la rebeldía 

del denunciado sa notifique en forma la 
anter ior sentencia, expido el presento an | 
Madrid á 30 de Marzo de 1909 .=V. B . ° = 1 

Miguel Oohoa. = E 1 secretario, Luis Ga

rrido. 
(Núm. 1.186.) (В.—1.059.) 

EL DIRECTOR 
DEL 

p i f e i MU 

£>.E M A D R I D 

I I * 

Hsce saber: Qua debiendo cont ra ta rse 
por el t é rmino da un año y un mes más, 
si así oonviniese á les in tereses del Esta 
do, el suminis t ro de los art ículos de con

sumo qua á continuación se citan, y son 
necesarios en esta Establecimiento, se 
convoca por el presente á todos los que 
deseen in teresarse en la subasta que se 
celebrará si día diecinueve da Mayo p r ó 

ximo, á las once de la mañana, en el Hos

pital Militar de Madrid, sito en Caraban

chel Bajo, á qua presenten sus propos i 

ciones desde media hora antes da la se 

ñalada para el remate , las cuales deberán 
redactarse oon sujeción al modelo que se 
inser ta á continuación. 

Los artículos y cantidades de ellos, ob

jeto de la subasta, son los siguientes: 
Aceite vegetal de pr imera , mil seiscien

tos l i t ros . 
Arroz, dos mil quinientos ki los . 
Azúcar, t ras mil kilos. 
Carbón de cek, t rescientos sesenta y 

t res mil kilos. 
Carbón de hulla, ciento t re in ta y siete 

mil setecientos kilos . 
Carbón vegetal, t re inta y dos mil ora

trocianíQS kilos. 
Café, setecientos diez kilos. 
Carne de vaca, t re inta y seis mil seis

cientos kilos. 
Chuletas de t e rnera , siete mil ocho

cientos kilos. 
Gallinas, ocha mil. 
Garbanzos, t res mil ciao kilos. 
Huevos, veint i t rés mil seteoientos. 
Jabón común, t res mil dosoientos k i 

los . 
Leche de erbras , catorce mil quinien

tos l i t ros . 
Leche de vacas, dieciséis mil setecien

tos litro?. 
L°üa de encina, cuarenta y ocho mil 

cuatrocientos kilos. 
MactsoB, tves mil ©onecientes kilo?. 
P ' s t a psra sopa, des mi! quinientos 

kilos. 
Pata tas , dieciséis mil ochocientos k i 

los. 
Ternera , mil cien kilo?. 
Tor i so , t res mil cuíitrooiantos kilos. 
Vino genérese , mil setecientos l i t ros . 
Vino t in to , veintiún mil quinientos l i 

t ro? . 
Gasa blanca común, doce mil metros . 
Madrid t r e in ta da Abril da mil nove 

cientos nueve. 
José de Sancho. 

Modelo de proposición 
Don N. N., vecino de , 

, domiciliado en , 
., enterado del (¡nuncio inser to 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
(ó en el Biario Oficial de Avisos) d 1 . . . . 

, per el que se oon
vooa á licitación públioa para oontra 
t a r el suminis t ro da varios artículos de 
consumo que 't e citan en dicha anuncio 
y se necesitan durante un aña en el Hos 
pital Militar de Madrid en Carabanchel , 
se compromete á facilitar dichos ar t ícu
los (ó el que le conveügaj'bajcs las candi 
ciones que fija el pliego, por el preoio 
de pesa 
tas céntimos el ki lo
g ramo, l i tro ó metro , segúo el artículo á 
q u e se refiera (todo en letra) . 

(Facha y firma del propá len te . ) 
( E .  2 1 4 . ) 

El ooronel director del Parque regio

nal de Artil lería del pr imer Cuerpo ds 
Ejército. 

Hace sebar: Qué debiendo procedarse 
á la venía de materiales, producía da los 
desbaratas da efectos inútilesque exis

ten en los almacenes de este Parque y 
Campamento de Carabanchel , ouyo de

talle se consigna en la nota inserta á con

tinuación; por el presente se oonvooa á 
u n oonourso públioo quo t endrá lugar el 
día 14 de Mayo actual á las once de la 
mañana, en el despacho del señor direo

tor del Establecimiento ante la Junta 
eoonómioa del misma consti tuida en Tri

bunal al cual deberán presentar los iioi

tadores sus proposiciones redactadss 
oon sujeoión al modelo adjunto, en plie

gos cerrados , duran te las dos horas an

ter iores á la citada para esta aoto, de

biendo exhibir les proponentes el res

guardo qua acredite haber heoho en la 
Caja d<3l Parque , el depósito á que se re

fiere la oondioión sexta del pliego de las 
económicolegales que regirá en dicho 
oonourso. 

El modelo de proposiciones y pliegos 
de condiciones y precias l ímites, se halla 
rán de manifiesto en el Parque de Arti

llería todos loa días no feriados desde lee 
nueve á las t rece . 

Los efeotoe, objeto del concurso, po

drán verlos los lioitadores en los días y 
horas indioados, en los almacenes que 
t i e sa el Establecimiento en Madrid y 
Campamento de Car^banohel . 
Materiales inútiles que s e enajenan 

Frimer lote 
13.500 kilogramos da latón en general. 

150 idem de zinc en general . 
Segundo lote 

1.700 ki logramos de hier ro , proceden

te de oargadores mtüsor . 

Tercer lote 
3.900 ki logramos de leña prooedeEte 

deiy desbarate da cajonería. 
Madrid^ pr imero de Mayo de mil neve

cientos nueva. 

El coronel director, 
Refaei Fa t r e s , 

Modelo de proposición 

D. N. N r 
domiciliado en • 
Ofelia. de . . . r úmero • 
piso según [cédula ;p»rsoníl que 
exhiba, r e p r e s e n t a n t e d e D. N.. 
ó de la. Sociedad (en virtud 
de peder e tergade) , enterad» del enun

cie inserto en el número . del 
B O L E T Í H O F I C I A L de ¡a provincia de M E 

drid, correspondiente al día del 
mes y de los^pliegos de con

diciones económico legales, y de precios 
l ímites para la |vsnta en concurso públi

co de los"cmaterialeE inút i les qua existen 
en los almacenes quael Parque de Arti

llería t iene en esta corte y Cempameato 
de Carabanohel, se compromete á adqui

rir los deL . (pr imero, segundo 
ó teroer) Iota an . ( tantas) pe

se tas . 
(Si la oferta se hioiara á varíes Jetes sa 

expresarán estes sucesivamente y sepa

radamente eon la cas t idad ofrecida por 
cada uno de ellos, consignando la canti

dad en letra.) 
Fecha y firma del proponente . 
(Núm. 1.561.) (B.—215.) 

Imprenta de A. Alcaao, Bsrbieii, 8.—Któfiá 
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